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Unidad General de Derechos Humanos

Comentarios y solicitudes de ajuste sobre la versión de avanzada sin editar de las Observaciones finales del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, respecto a los informes periódicos segundo y tercero combinados de Paraguay


Párrafo 3. El Comité aprecia el diálogo fructífero y sincero mantenido con la delegación del Estado parte, presidida por el Señor Embajador Marcelo Scappini Ricciardi y que contó con representantes de las Secretarías competentes. 

Comentarios: solicitamos consignar que el Embajador Marcelo Scappini es Representante Permanente del Paraguay ante la Oficina de las Naciones Unidas y Organismos Especializados con sede en Ginebra, y especificar que la delegación contó con representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la Corte Suprema de Justicia y de la Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad.

Propuesta de redacción: 

3. El Comité aprecia el diálogo fructífero y sincero mantenido con la delegación del Estado parte, presidida por el Señor Embajador Marcelo Scappini Ricciardi, Representante Permanente del Paraguay ante la Oficina de las Naciones Unidas y Organismos Especializados con sede en Ginebra, y que contó con representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la Corte Suprema de Justicia y de la Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 


Párrafo 4.	El Comité acoge con satisfacción el establecimiento de un mecanismo de trabajo conjunto con las instituciones del Estado a fin de dar respuesta a la lista de cuestiones remitida por el Comité y el uso del Sistema de Monitorio de Recomendaciones en Derechos Humanos “SIMORE” Plus, resultado de un proyecto de cooperación entre el Paraguay y la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas de Derechos Humanos.

Comentarios: es necesario especificar que el SIMORE Plus es resultado de un proyecto de cooperación entre el Paraguay y la Oficina Regional para América del Sur, Sección Paraguay, del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

Propuesta de redacción: 

4. El Comité acoge con satisfacción el establecimiento de un mecanismo de trabajo conjunto con las instituciones del Estado a fin de dar respuesta a la lista de cuestiones remitida por el Comité y el uso del Sistema de Monitorio de Recomendaciones en Derechos Humanos “SIMORE Plus”, resultado de un proyecto de cooperación entre el Paraguay y la Oficina Regional para América del Sur, Sección Paraguay, del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

Párrafo 5.	El Comité observa con satisfacción las medidas legislativas adoptadas para promover los derechos de las personas con discapacidad, en particular:
a)	La Ley N.º 4962/13, del 2013, que establece beneficios para los empleadores, a efecto de incentivar la incorporación de personas con discapacidad en el sector privado;
b)	La Ley N.º 5136/13, del 2013, de educación inclusiva;
c)	La Ley N.º 5362/14, del 2014, que aprueba el tratado de Marrakech;
d)	La Ley N.º 5421/15, del 2015, sobre equidad de oportunidad en educación para el trabajo de personas con discapacidad;
e)	La Ley N.º 4934/13, del 2013 y su Reglamento, del 2015, sobre accesibilidad al medio físico para las personas con discapacidad;
f)	La Ley N.º 5446/15, del 2015, sobre políticas públicas para mujeres rurales;
g)	La Ley N.º 5777/16, del 2016 y su Reglamento, del 2017, sobre protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia;
h)	La Ley N.º 6354/19, del 2019, que establece que todos los organismos y entidades del Estado con áreas de atención general al público, deberán contar con un funcionario capacitado en estrategias de comunicación con personas con discapacidad auditiva;
i)	La Ley N.º 6486/20, del 2020, sobre promoción y protección del derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir en familia;
j)	La Ley N.º 6530/20, del 2020, que otorga reconocimiento oficial a la Lengua de Señas Paraguaya;
k)	La Ley N.º 6667/20, del 2020, que promueve la implementación permanente de campañas masivas de difusión y sensibilización sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
l)	La Ley N.º 6808/21, del 2021, que crea las Secretarías Municipales y Departamentales de discapacidad para articular y coordinar acciones con la SENADIS;

Comentarios: se solicita tomar en consideración otras medidas legislativas que por su relevancia fueron mencionadas en la intervención de apertura del Jefe de Delegación y durante el diálogo, a fin de incluirlos en este párrafo, de acuerdo con la propuesta consignada seguidamente.

Propuesta de redacción:

5.	El Comité observa con satisfacción las medidas legislativas adoptadas para promover los derechos de las personas con discapacidad, en particular:
a)	La Ley N.º 4962/13, del 2013, que establece beneficios para los empleadores, a efecto de incentivar la incorporación de personas con discapacidad en el sector privado;
b)	La Ley N.º 5136/13, del 2013, de educación inclusiva;
c)	La Ley N.º 5362/14, del 2014, que aprueba el tratado de Marrakech;
d)	La Ley N.º 5421/15, del 2015, sobre equidad de oportunidad en educación para el trabajo de personas con discapacidad;
e)	La Ley N.º 4934/13, del 2013 y su Reglamento, del 2015, sobre accesibilidad al medio físico para las personas con discapacidad;
f)	La Ley N.º 5446/15, del 2015, sobre políticas públicas para mujeres rurales;
g)	La Ley N.º 5777/16, del 2016 y su Reglamento, del 2017, sobre protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia;
h)	La Ley N.º 6354/19, del 2019, que establece que todos los organismos y entidades del Estado con áreas de atención general al público, deberán contar con un funcionario capacitado en estrategias de comunicación con personas con discapacidad auditiva;
i)	La Ley N.º 6486/20, del 2020, sobre promoción y protección del derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir en familia;
j)	La Ley N.º 6530/20, del 2020, que otorga reconocimiento oficial a la Lengua de Señas Paraguaya;
k)	La Ley N.º 6667/20, del 2020, que promueve la implementación permanente de campañas masivas de difusión y sensibilización sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
l) La Ley N.º 6648/20, del 2020, sobre jubilación ordinaria de trabajadores y trabajadores con discapacidad en la función pública; 
m)	La Ley N.º 6808/21, del 2021, que crea las Secretarías Municipales y Departamentales de discapacidad para articular y coordinar acciones con la SENADIS;
n) La Ley N.º 6793/21, del 2021, sobre exoneración de derechos aduaneros de importación e IVA para vehículos y mecanismos de adaptación para vehículos destinados a personas con discapacidad;
o)	La Ley N.º 6971/22, del 2022, que modifica los artículos 91, 94, 207 y 217 del Código Electoral Paraguayo; 
p)	La Ley N.º 7134/23, del 2023, que establece el turismo inclusivo y accesible; 


Párrafo 6. El Comité acoge con beneplácito las medidas adoptadas para establecer un marco de políticas públicas en aras de la promoción de los derechos de las personas con discapacidad, entre las que se encuentran:
a) La publicación del Plan de Acción Nacional por los Derechos de Personas con Discapacidad (PLANPcD)2015-2030, en marzo del 2016; 
b) La aprobación del II Plan Nacional contra la Violencia hacia las Mujeres 2015-2020, por medio del Decreto N.º 5140, en abril del 2016;
c) La aprobación del Plan Nacional de Empleo 2022-2026, por medio del Decreto N.º 7029, en mayo del 2022.

Comentarios: a fin de seguir la misma estructura referencial que las demás iniciativas mencionadas en este párrafo, se sugiere mencionar el decreto por el cual fue aprobado el PLANPcD. Asimismo, se solicita incluir en este párrafo una referencia al Sistema de Protección Social ¡Vamos!, y a la incorporación de la variable “discapacidad” en el Tablero de Control del Sistema de Planificación por Resultados, que por su relevancia fue mencionadas en la intervención de apertura del Jefe de Delegación y durante el diálogo.

Propuesta de redacción:

6.	El Comité acoge con beneplácito las medidas adoptadas para establecer un marco de políticas públicas en aras de la promoción de los derechos de las personas con discapacidad, entre las que se encuentran:
a) La aprobación del Plan de Acción Nacional por los Derechos de Personas con Discapacidad (PLANPcD) 2015-2030, por medio del Decreto N.º 5507, en marzo del 2016;
b) La aprobación del II Plan Nacional contra la Violencia hacia las Mujeres 2015-2020, por medio del Decreto N.º 5140, en abril del 2016;
c) El lanzamiento del Sistema de Protección Social ¡Vamos!, en setiembre de 2018;
d) La incorporación de la variable “discapacidad” en el Tablero de Control del Sistema de Planificación por Resultados, para vincular el monitoreo de la implementación del Plan de Acción Nacional por los Derechos de Personas con Discapacidad con la ejecución presupuestaria de las instituciones del Estado, desde enero del 2021; 
e) La aprobación del Plan Nacional de Empleo 2022-2026, por medio del Decreto N.º 7029, en mayo del 2022.


Párrafo 8. e)	Dote a la SENADIS con los recursos suficientes para que cumpla efectivamente con su rol de transversalizar el enfoque de derechos humanos sobre discapacidad en el diseño e implementación de las políticas públicas, por medio del seguimiento, supervisión y prestación de asistencia técnica a los sectores pertinentes, y que las funciones asistenciales sean trasladadas al Ministerio de Asuntos Sociales.

Comentarios: corresponde sustituir la denominación de Ministerio de Asuntos Sociales por la de Ministerio de Desarrollo Social. 

Propuesta de redacción:

8. e)	Dote a la SENADIS con los recursos suficientes para que cumpla efectivamente con su rol de transversalizar el enfoque de derechos humanos sobre discapacidad en el diseño e implementación de las políticas públicas, por medio del seguimiento, supervisión y prestación de asistencia técnica a los sectores pertinentes, y que las funciones asistenciales sean trasladadas al Ministerio de Desarrollo Social.


Párrafo 9. El Comité reconoce que se ha mejorado la capacidad de convocatoria de las personas con discapacidad y sus organizaciones para participar en las consultas y temas que les conciernen, incluyendo la consulta federal para la nueva ley de discapacidad…

Comentarios: dado que el Paraguay no es un país federal, corresponde utilizar la expresión consulta nacional. 

Propuesta de redacción:

9. El Comité reconoce que se ha mejorado la capacidad de convocatoria de las personas con discapacidad y sus organizaciones para participar en las consultas y temas que les conciernen, incluyendo la consulta nacional para la nueva ley de discapacidad…


[bookmark: _Hlk145233764]Párrafo 9. c)	La insuficiente formación acerca de la Convención entre las personas responsables de formular políticas y legislación, el poder judicial y los profesionales del sector de la justicia, el personal penitenciario, la policía, el personal de salud, el personal docente, los trabajadores sociales, los trabajadores de los medios de comunicación y demás profesionales que trabajan con las personas con discapacidad.

Comentarios: aunque se valora la esencia de la recomendación, que sin dudas será de suma utilidad para apuntalar las acciones del Estado en este ámbito, se solicita tomar en consideración la información proveída de manera resumida durante el diálogo (que se vuelve a acompañar como Anexo I), a fin de plantear una redacción más propositiva en congruencia con las acciones que el Estado viene desarrollando, en los términos siguientes: 

Propuesta de redacción:

Párrafo 9. c)	La falta de estrategias integrales de formación acerca de la Convención, dirigidas a todas las personas responsables de formular políticas y legislación, el poder judicial y los profesionales del sector de la justicia, el personal penitenciario, la policía, el personal de salud, el personal docente, los trabajadores sociales, los trabajadores de los medios de comunicación y demás profesionales que trabajan con las personas con discapacidad.


Párrafo 10. c) Ofrecer programas de capacitación sistemáticos acerca de los derechos de las personas con discapacidad y las obligaciones del Estado parte en virtud de la Convención, dirigidos a las personas que ejercen función pública en los tres poderes y a todos los niveles.

Comentarios: con base en los mismos comentarios sobre el párrafo 9. c), se solicita replantear el párrafo con una redacción más propositiva, en congruencia con los esfuerzos del Estado. Además, corresponde especificar la expresión “los tres poderes” con el aditamento “del Estado”.

Propuesta de redacción:

10. c)	Reforzar sus esfuerzos para establecer estrategias integrales y sostenibles de formación y capacitación sistemáticos acerca de los derechos de las personas con discapacidad y las obligaciones del Estado parte en virtud de la Convención, dirigidos a todas las personas que ejercen función pública en los tres poderes del Estado y a todos los niveles.


Párrafo 11.	Al Comité le preocupa:
	a) Que siga sin aprobarse un proyecto de ley contra la discriminación que contenga transversalmente la obligación de no discriminar a las personas con discapacidad, enfoque de género y de edad, mecanismos para la presentación de quejas por motivo de discriminación y establezca sanciones a quienes discriminen, acorde con el eje 6.3 del Plan de Acción Nacional por los Derechos de Personas con Discapacidad;	

Comentarios: debe ajustarse la denominación del proyecto de ley como “proyecto de ley contra toda forma de discriminación”.

Con relación específica a la existencia de mecanismos para la presentación de quejas por motivo de discriminación y el establecimiento de sanciones a quienes discriminen, se solicita tomar en cuenta lo reportado en el párrafo 13 de los informes periódicos II y III combinados, y replantear el párrafo de la siguiente manera:

Propuesta de redacción:

 11.	Al Comité le preocupa:
	a)	Que siga sin aprobarse un proyecto de ley contra toda forma de discriminación que contenga transversalmente la obligación de no discriminar a las personas con discapacidad, enfoque de género y de edad; y la falta de información estadística sobre la utilización de los mecanismos para la presentación de quejas por motivo de discriminación y la aplicación de las medidas y las sanciones a quienes discriminen, acorde el artículo 21 de la Ley N.º 4720/12 y con el eje 6.3 del Plan de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad;	

Párrafo 11. b) Que persista la discriminación hacia personas con discapacidad, y no existan mecanismos accesibles de denuncia y reparación para las víctimas de discriminación por motivos de discapacidad.

Comentarios: considerando los mismos comentarios sobre el párrafo 11.a), se solicita replantear este párrafo de la siguiente manera:

Propuesta de redacción:

11. b)	Que persista la discriminación hacia personas con discapacidad, y la ausencia de información sobre medidas orientadas a promover la utilización de los mecanismos de denuncia y reparación para las víctimas de discriminación por motivos de discapacidad, establecidos en el artículo 21 de la Ley N.º 4720/12.


Párrafo 12. a) Promulgar, cuanto antes, la ley contra la discriminación que incorpore las formas múltiples e interseccionales de discriminación, incluyendo la discriminación a las personas indígenas con discapacidad, el concepto de ajustes razonables en los distintos ámbitos, y que reconozca la denegación de ajustes razonables como discriminación por motivos de discapacidad;

Comentarios: el término “promulgar” se refiere, en la normativa nacional, a solo una de las etapas del proceso legislativo. Se considera más apropiado utilizar el término “aprobar”. Además, debe ajustarse la denominación de la ley como “ley contra toda forma de discriminación”.

Propuesta de redacción:

12. a)	Aprobar, cuanto antes, la ley contra toda forma de discriminación que incorpore las formas múltiples e interseccionales de discriminación, incluyendo la discriminación a las personas indígenas con discapacidad, el concepto de ajustes razonables en los distintos ámbitos, y que reconozca la denegación de ajustes razonables como discriminación por motivos de discapacidad;


Párrafo 12. b) Establecer procedimientos que sean accesibles y eficaces, incluyendo procedimientos judiciales, administrativos y de presentación de quejas, para las víctimas de discriminación por motivos de discapacidad, y garantizar que se les proporcione una reparación y se sancione a los autores.

Comentarios: con base en los mismos comentarios sobre el párrafo 11.a), se solicita replantear este párrafo de la siguiente manera:

Propuesta de redacción:

12. b) Implementar medidas eficaces para promover y garantizar la aplicación de los mecanismos y procedimientos de presentación de quejas por las víctimas de discriminación por motivos de discapacidad, y asegurar que se les proporcione una reparación y se sancione a los autores.

Párrafo 14. e) Activar el Observatorio de Género, para conocer los datos de mujeres y niñas con discapacidad, especialmente mujeres indígenas con discapacidad y las que habitan en zonas rurales y remotas.	

Comentarios: en congruencia con la preocupación del Comité descrita en el párrafo 13.e) con relación a la falta de información sobre los resultados del Observatorio de Género, especialmente en mujeres y niñas con discapacidad, y dado que, en efecto, el Observatorio de Género es un mecanismo que se encuentra activo desde 2011, se solicita reformular el párrafo, en el sentido de ampliar el alcance de dicho observatorio para para conocer los datos de mujeres y niñas con discapacidad, especialmente mujeres indígenas con discapacidad y las que habitan en zonas rurales y remotas.

Propuesta de redacción:

14. e) Ampliar el alcance del Observatorio de Género, para conocer los datos de mujeres y niñas con discapacidad, especialmente mujeres indígenas con discapacidad y las que habitan en zonas rurales y remotas.


Párrafo 16. b) Que en coordinación estrecha con la Red Nacional de Atención al Maltrato Infantil establezca medidas de vigilancia y supervisión para el cumplimiento estricto de la Ley N.º 5659/16 de protección a niños, niñas y adolescentes contra el castigo físico, en hogares, escuelas e instituciones tanto en zonas urbanas como rurales, se informe sobre las denuncias y el seguimiento de estas;

Comentarios: con relación a la referencia a la Red Nacional de Atención al Maltrato Infantil, debe aclararse que como tal no existe en Paraguay una instancia con esa denominación. En 2013, había sido creada una Comisión Nacional de la Prevención y Atención Integral de la Violencia hacia la Niñez y Adolescencia (CONAPREA) para impulsar la aprobación de la actual Ley 5659/16. 

Esta Ley encarga al Sistema Nacional de Protección y Promoción Integral de la Niñez y Adolescencia el rol de supervisión, y a las Consejerías Municipales por los Derechos del Niño, Niña y Adolescente (CODENI), al Sistema de Administración de Justicia Especializada, las instancias judiciales penales correspondientes, el rol de autoridades de aplicación. 

Con base en lo anterior, a fin de asegurar su eficiencia en la práctica, se sugiere replantear el párrafo de la siguiente manera:

Propuesta de redacción:

16. b) Que en coordinación estrecha entre las instituciones que integran el Sistema Nacional de Protección y Promoción Integral de la Niñez y Adolescencia establezca medidas de vigilancia y supervisión para el cumplimiento estricto de la Ley N.º 5659/16 de protección a niños, niñas y adolescentes contra el castigo físico, en hogares, escuelas e instituciones tanto en zonas urbanas como rurales, se informe sobre las denuncias y el seguimiento de estas;


Párrafo 17. b) La Secretaría de Información y Comunicación no fomente que los medios difundan un mensaje sobre personas con discapacidad acorde a los estándares de la Convención. 

Comentarios: corresponde sustituir la denominación de Secretaría de Información y Comunicación por la de Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación.

Propuesta de redacción:

17. b)	El Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación no fomente que los medios difundan un mensaje sobre personas con discapacidad acorde a los estándares de la Convención. 


Párrafo 18. b) Asegure que la Secretaría de Información y Comunicación aliente a los medios de comunicación a difundir un mensaje sobre la discapacidad acorde con la Convención.

Comentarios: corresponde sustituir la denominación de Secretaría de Información y Comunicación por la de Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación.

Propuesta de redacción:

18. b)	Asegure que el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación aliente a los medios de comunicación a difundir un mensaje sobre la discapacidad acorde con la Convención.


Párrafo 20. b) Garantizar que los municipios armonicen su legislación con la Ley N.º 4934/13 llevando la capacitación y la Guía de Accesibilidad Física a través de una Ordenanza del Ministerio de Hacienda que limite los recursos a aquellos municipios que no pidan el certificado de normalización antes y después de una construcción; 

Comentarios: corresponde ajustar el nombre del Ministerio de Hacienda consignando su actual denominación oficial como Ministerio de Economía y Finanzas, así como el acto administrativo mediante el cual se debería expedir dicho Ministerio, que debería ser un Decreto y no una Ordenanza.


Propuesta de redacción: 

20. b) Garantizar que los municipios armonicen su legislación con la Ley N.º 4934/13 llevando la capacitación y la Guía de Accesibilidad Física a través de un Decreto del Ministerio de Economía y Finanzas que limite los recursos a aquellos municipios que no pidan el certificado de normalización antes y después de una construcción; 


Párrafo 23. a) No se han realizado acciones concretas para armonizar el Código Civil y otras normativas para eliminar los regímenes de sustitución de decisiones y para que se reconozca el derecho de las personas con discapacidad a la plena igualdad ante la ley;  

Comentarios: con relación a este párrafo, se solicita tomar en cuenta lo mencionado por el Jefe de Delegación en su discurso de apertura, con relación a que “a fin de avanzar en la adecuación de nuestro ordenamiento jurídico a la Convención, en lo que respecta a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, se encuentra en estudio el Proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL CODIGO CIVIL, EL CODIGO DE ORGANIZACION JUDICIAL Y GARANTIZA LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, producto del proceso de diálogo con la Asociación Síndrome Down del Paraguay”. Se trata del proyecto de Ley D-2373085[footnoteRef:1], ingresado en agosto de este año, el cual constituye un avance concreto para armonizar la legislación con el artículo 12 de la Convención.  [1:  http://silpy.congreso.gov.py/expediente/128597 ] 


Propuesta de redacción:

23. a)	Los avances para armonizar el Código Civil y otras normativas para eliminar los regímenes de sustitución de decisiones y para que se reconozca el derecho de las personas con discapacidad a la plena igualdad ante la ley hayan sido lentos;  


[bookmark: _Hlk145236151]Párrafo 23. b) La ausencia de información sobre el número de personas sujetas a los regímenes de capacidad restringida, incluyendo la incapacitación y curatela, y la limitada revisión de las sentencias judiciales para restaurar su capacidad jurídica.

Comentarios: considerando que lo relativo a la disponibilidad o no de datos sobre el número de personas sujetas a regímenes de capacidad restringida no fue abordado ni en la Lista de Cuestiones ni durante el diálogo constructivo, se solicita tomar en cuenta la información proveída como Anexo II, a fin de replantear el párrafo en los siguientes términos: 


Propuesta de redacción:

23. b)	La limitada revisión de las sentencias judiciales para restaurar la capacidad jurídica de las personas sujetas a los regímenes de capacidad restringida, incluyendo la incapacitación y curatela;


[bookmark: _Hlk144924411]Párrafo 24. a) Armonizar el Código Civil con la Convención para garantizar el igual reconocimiento como persona ante la ley de todas las personas con discapacidad, incluyendo la eliminación de las disposiciones que permiten la restricción de su capacidad jurídica, incluyendo las figuras de la incapacitación y la curatela, así como garantizar medidas adecuadas de apoyo, en estrecha consulta y con la participación activa de personas con discapacidad y las organizaciones que las representan; 

Comentarios: con base en los mismos comentarios sobre el párrafo 23. a), se solicita replantear este párrafo de la siguiente manera:

Propuesta de redacción:

24. a)	Acelerar los trámites legislativos para la aprobación del proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL CODIGO CIVIL, EL CODIGO DE ORGANIZACION JUDICIAL Y GARANTIZA LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, a fin de armonizar el Código Civil con la Convención para garantizar el igual reconocimiento como persona ante la ley de todas las personas con discapacidad, incluyendo la eliminación de las disposiciones que permiten la restricción de su capacidad jurídica, incluyendo las figuras de la incapacitación y la curatela, así como garantizar medidas adecuadas de apoyo, en estrecha consulta y con la participación activa de personas con discapacidad y las organizaciones que las representan;


Párrafo 24. b) Recolectar datos desagregados sobre el número de personas sujetas a los regímenes de capacidad restringida y revisar de manera regular las sentencias judiciales para restaurar su capacidad jurídica.

Comentarios: con base en los mismos comentarios sobre el párrafo 23. b), se solicita replantear este párrafo de la siguiente manera:

Propuesta de redacción:

24. b) Continuar recolectando datos desagregados sobre el número de personas sujetas a los regímenes de capacidad restringida y revisar de manera regular las sentencias judiciales para restaurar su capacidad jurídica.


Párrafo 25.	El Comité observa con preocupación:
	a)	Que no se reporten avances en la aplicación del Protocolo de Acceso a la Justicia para Personas con Discapacidad;

Comentarios: el Protocolo de acceso a la Justicia para personas con discapacidad no se encuentra vigente, ya que su proceso de construcción se vio interrumpido pro diversos factores, entre ellos, la pandemia. Actualmente, la Corte Suprema de Justicia se encuentra reimpulsando un proceso de diagnóstico integral de acceso a la justicia con base en las dimensiones de la Convención, para la elaboración de una planificación operativa que incluirá la aprobación del Protocolo de acceso a la Justicia para personas con discapacidad.

No obstante, se solicita tomar en cuenta la información proveída durante el diálogo, con relación a la vigencia de la Acordada 1024/15 que aprobó la Política de Acceso a la Justicia para las Personas Mayores y Personas con Discapacidad[footnoteRef:2],  que tiene por objeto operacionalizar la implementación en el Poder Judicial del Paraguay de los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, las 100 Reglas de Brasilia de Acceso a la Justicia de las personas en situación de vulnerabilidad, incorporadas al sistema de justicia por Acordada N° 633/10, así como la normativa jurídica interna, de conformidad con el art. 13 de la Convención.  [2:  https://www.pj.gov.py/descargas/ID4-444_acordada_1024_15.pdf  ] 


De acuerdo con lo anterior, se solicita replantear el párrafo de la siguiente manera:

Propuesta de redacción:

25.	Aunque toma nota de la vigencia de la Acordada 1024/15 que aprobó la Política de Acceso a la Justicia para las Personas Mayores y Personas con Discapacidad, el Comité observa con preocupación:
	a)	Las demoras en el proceso de aprobación y aplicación del Protocolo de Acceso a la Justicia para Personas con Discapacidad;


Párrafo 25. c) Los escasos avances en el establecimiento de accesibilidad física, a la información y comunicación en todos los sitios de impartición de justicia del país, incluidos los intérpretes de Lengua de Señas Paraguaya, que actualmente son voluntarios;

Comentarios: con relación a este párrafo, se solicita tomar en cuenta la información referida durante el diálogo, con relación a que las sedes del Poder Judicial a nivel país cuentan con criterios de accesibilidad física universal, que incluyen rampas y veredas, baños accesibles, señalética y cartelería, pisos antideslizantes y pododáctiles, entre otras, además del instrumento “SUGERENCIAS PARA UNA INFRAESTRUCTURA FÍSICA INCLUSIVA” (2022) basado en normativas nacionales e internacionales, y el plan de evacuación de emergencias con medidas específicas para personas con discapacidad. 
En cuanto a accesibilidad de la información, el sitio web del Poder Judicial es uno de los más accesibles de América. Paraguay se posicionó en el tercer puesto de 34, en el índice de accesibilidad de información judicial del Centro de Estudios de Justicia de las Américas[footnoteRef:3]. [3:  https://cejamericas.org/indice-de-accesibilidad-a-la-informacion-judicial-en-internet-2017/ ] 


Respecto a la información sobre intérpretes de Lengua de Señas Paraguay, si bien actualmente no se cuenta en el plantel con funcionarios contratados o nombrados con matrícula de intérprete de Lengua de Señas, sí se procede a la contratación de intérpretes en los juicios en los que se los precise, por explícita petición del Juez, y dura mientras persista la necesidad, de modo que la afirmación de que actualmente son voluntarios, es imprecisa.

Por otro lado, se encuentra en curso el proceso de selección para la contratación de intérpretes de lengua de señas permanentes. Además, recientemente ha culminado el “Curso Básico de lengua de Señas con perspectiva de Derechos Humanos”, con un total de diez módulos y cuatrocientas ochenta horas académicas, habiendo egresado exitosamente siete funcionarios judiciales aptos para prestar servicios de información básica y acompañamiento a las personas que lo requieran.

Propuesta de redacción:

25. c)	La necesidad de acelerar la implementación de los criterios de accesibilidad física universal en todos los sitios de impartición de justicia del país, y de incorporar sin demoras cantidad suficiente de intérpretes de Lengua de Señas Paraguaya al plantel permanente del Poder Judicial;


Párrafo 25. d) La escasa capacitación de todos los juzgadores del país en materia de acceso a la justicia para personas con discapacidad;

Comentarios: con base en los mismos comentarios sobre el párrafo 9.c), se solicita replantear este párrafo mediante una redacción más propositiva, en congruencia con los esfuerzos del Estado y con la recomendación del párrafo 26. d) que es su consecuencia. 

Propuesta de redacción:

25. d)	La necesidad de ampliar el alcance de las estrategias de formación y capacitación a todos los juzgadores del país en materia de acceso a la justicia para personas con discapacidad;


Párrafo 26. a) Garantizar la estricta aplicación del Protocolo de Acceso a la Justicia para Personas con Discapacidad; 

Comentarios: con base en los mismos comentarios sobre el párrafo 25.a), se solicita replantear este párrafo, de la siguiente manera:

Propuesta de redacción:

26. a)	 Acelerar el proceso de aprobación del Protocolo de Acceso a la Justicia para Personas con Discapacidad, y garantizar su estricta aplicación;


Párrafo 26. c) Asegurar la accesibilidad física de los edificios de los tribunales y de las instancias judiciales y administrativas por medio del diseño universal, el acceso a los medios oficiales de información y comunicación sobre los procedimientos en formatos accesibles, entre otras cosas a través de intérpretes en lengua de señas, facilitadores de la comunicación y el uso de un lenguaje sencillo;

Comentarios: considerando los mismos comentarios sobre el párrafo 25.c), se solicita replantear este párrafo mediante una redacción más propositiva, en congruencia con los esfuerzos del Estado: 

Propuesta de redacción:

26. c) Asegurar la accesibilidad física de los edificios de los tribunales y de las instancias judiciales y administrativas acelerando la implementación de los criterios de accesibilidad física universal, y perfeccionando el acceso a los medios oficiales de información y comunicación sobre los procedimientos en formatos accesibles, entre otras cosas a través de la incorporación de intérpretes en lengua de señas y facilitadores de la comunicación al plantel permanente del Poder Judicial, y el uso de un lenguaje sencillo;


Párrafo 35. f) La carencia de información sobre cuantos niños y niñas con discapacidad se encuentran en programas de acogimiento y entidades de abrigo y el funcionamiento y supervisión de los mismos.

Comentarios: se solicita tomar en cuenta la información proveída durante el diálogo, que daba cuenta de que actualmente se encuentran 775 niños, niñas y adolescentes en acogimiento residencial de los cuales 26 son niños con discapacidad (17 niñas y 9 niños), y que en lo que respecta al programa de acogimiento familiar actualmente se encuentran 102 niños; de los cuales 11 niños poseen alguna discapacidad (4 niñas y 7 niños). 

Tales datos pueden ser obtenidos en tiempo real gracias a la implementación del sistema digital de cuidado alternativo y adopción denominado Mitãnguéra Raẽve (los niños primero), cuya creación fue contemplada en la Ley N° 6486/20, y materializada mediante la Cooperación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la organización Both End Believing. Esta herramienta permite el registro digital de todos los niños, niñas y adolescentes en cuidado alternativo, recopilar su historial de vida; acceso a sus derechos a la salud, identidad, educación; aspectos de su proceso legal, tiempo en cuidado alternativo; alerta en cuanto a los plazos; e igualmente permite una transparencia en los procesos de adopción mediante el registro de los postulantes y una celeridad en cuanto a la elaboración de los perfiles con el acceso a la información digital.

Actualmente, son 6 las entidades de abrigo que albergan a niños con discapacidad, de los cuales dos son entidades exclusivas para albergar únicamente a niños con discapacidad. La Dirección General de Cuidado Alternativo del Ministerio de la Niñez y Adolescencia es la instancia encargada de los procesos de autorización y fiscalización a abrigos residenciales y programas de acogimiento familiar; realiza el monitoreo de las instituciones y programas verificando el cumplimiento de los derechos de los niños en cuidado alternativo y las obligaciones establecidas en la Ley N.° 6486/20.

Conforme a lo anterior, corresponde retirar el párrafo en cuestión.

Propuesta de redacción:

35. f)	La carencia de información sobre cuantos niños y niñas con discapacidad se encuentran en programas de acogimiento y entidades de abrigo y el funcionamiento y supervisión de los mismos.


Párrafo 36. d) Asignar el presupuesto suficiente a la estrategia 3 del PRONAPROE para impulsar la vida independiente de las personas con discapacidad;

Comentarios: corresponde consignar correctamente la denominación de la Política Nacional de Protección Especial para niñas y niños separados de sus familias, cuyo acrónimo es PONAPROE.

Propuesta de redacción:

36. d) Asignar el presupuesto suficiente a la estrategia 3 de la Política Nacional de Protección Especial para niñas y niños separados de sus familias (PONAPROE) para impulsar la vida independiente de las personas con discapacidad;


Párrafo 36. f) Tomar medidas para determinar la cantidad de niños y niñas con discapacidad que se encuentran en programas de acogimiento y entidades de abrigo y si estas funcionan de acuerdo a la Convención.

Comentarios: con base en los comentarios sobre el párrafo 35. f), y considerando que de acuerdo con la Ley N.º 6486/20, la terminología “cuidado alternativo” se refiere al acogimiento residencial (entidades de abrigo) y al acogimiento familiar (programas de acogimiento familiar), se solicita replantear este párrafo como sigue:

Propuesta de redacción:

36. f) Garantizar mecanismos de fiscalización y supervisión apropiados a fin de asegurar que el sistema de acogimiento residencial en entidades de abrigo y los programas de acogimiento familiar funcionen de acuerdo con la Convención.


Párrafo 42. El Comité recomienda al Estado parte instituir un sistema de seguimiento estrecho a las familias de acogida, crear iniciativas para alentar a más familias a sumarse, asegurarse de proporcionar los recursos necesarios y llevar una estadística de cuantos niños y niñas con discapacidad son aceptados en esta forma de familias.

Comentarios: conforme a los comentarios sobre los párrafos 35. f) y 36. f), se solicita replantear este párrafo en los siguientes términos:

Propuesta de redacción:

42. El Comité recomienda al Estado parte instituir un sistema de seguimiento estrecho a las familias de acogida, crear iniciativas para alentar a más familias a sumarse y asegurarse de proporcionar los recursos necesarios.



Párrafo 43. b) La Resolución por parte de la Dirección General de Educación Inclusiva que impone los costos de maestros de apoyo individualizados en las familias de los estudiantes con discapacidad;

Comentarios: con relación a este párrafo, debe aclararse que la Resolución DGGDP N° 08/2023, del 30 de mayo de 2023, cuya copia se acompaña como anexo, no impone a las familias de los estudiantes con discapacidad el costo de maestros de apoyo individualizados, ni ningún otro tipo de costos. La mencionada resolución aborda la necesidad de actualizar los perfiles requeridos para el educador profesional que postule y ejerza cargos correspondientes al Nivel de Educación Inclusiva, a fin de garantizar que las coberturas de las vacancias existentes respondan a las necesidades de dichas áreas”. 

Consecuentemente, en la citada resolución sólo se establece con qué formación académica debe contar el personal asignado al área de Educación Inclusiva. El Ministerio de Educación y Ciencias no cuenta con el perfil de “maestras sombra”, ni exige a las familias de los estudiantes con discapacidad la contratación de un profesional para la atención particularizada. Sí cuenta con un mecanismo de red de apoyo para las familias, integrado por los maestros de apoyo, que actualmente desempeñan funciones en los Centros de Apoyo a la Inclusión y los mismos cuentan con rubros incluidos en el presupuesto público. 
Con base en lo anterior, se solicita remover el párrafo en cuestión. 

Propuesta de redacción:

43. b) La Resolución por parte de la Dirección General de Educación Inclusiva que impone los costos de maestros de apoyo individualizados en las familias de los estudiantes con discapacidad;


Párrafo 43. i) La publicación de la Resolución No. 29664 del Ministerio de Educación y Ciencia que prohíbe temas de ideologías de género en las instituciones educativas.

Comentarios: se requiere ajustar la denominación del Ministerio de Educación y Ciencias.

Propuesta de redacción:

Párrafo 43. i)	La publicación de la Resolución No. 29664 del Ministerio de Educación y Ciencias que prohíbe temas de ideologías de género en las instituciones educativas.

Párrafo 44.  b) Eliminarla Resolución de la Dirección de Educación Inclusiva para que sea el Ministerio de Educación quien pague a los maestros de apoyo individualizados; 

Comentarios: considerando los comentarios sobre el párrafo 43. b), se solicita remover igualmente el párrafo 44. b). 

Propuesta de redacción: 

44. b) Eliminarla Resolución de la Dirección de Educación Inclusiva para que sea el Ministerio de Educación quien pague a los maestros de apoyo individualizados; 


Párrafo 44 i)	Eliminar la Resolución No. 29664 del Ministerio de Educación y Ciencia que prohíbe temas de ideologías de género en las instituciones educativas, ya que se opone al empoderamiento de mujeres y niñas, especialmente a aquellas con discapacidad.

Comentarios: se requiere ajustar la denominación del Ministerio de Educación y Ciencias.

Propuesta de redacción:

44. i)	Eliminar la Resolución No. 29664 del Ministerio de Educación y Ciencias que prohíbe temas de ideologías de género en las instituciones educativas, ya que se opone al empoderamiento de mujeres y niñas, especialmente a aquellas con discapacidad.
Párrafo 45. b) Que los servicios de salud y rehabilitación para personas con discapacidad se encuentren dependiendo del SENADIS y no del Ministerio de Salud; 

Comentarios: corresponde consignar el nombre oficial completo del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Propuesta de redacción:

45. b) Que los servicios de salud y rehabilitación para personas con discapacidad se encuentren dependiendo del SENADIS y no del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social; 


Párrafo 45. e) La limitada implementación del Plan Nacional de Salud Sexual y Salud Reproductiva 2019-2023 y la falta de aplicación de la Ley sobre Salud Sexual, Reproductiva, Maternal y Perinatal;

Comentarios: el proyecto de Ley sobre Salud Sexual, Reproductiva, Maternal y Perinatal no se ha aprobado[footnoteRef:4], por lo que al no ser una norma vigente, no corresponde referirse a su falta de aplicación.  [4:  http://silpy.congreso.gov.py/expediente/2191 
] 


Propuesta de redacción:

45. e)	La limitada implementación del Plan Nacional de Salud Sexual y Salud Reproductiva 2019-2023 y la falta de aprobación del proyecto de Ley sobre Salud Sexual, Reproductiva, Maternal y Perinatal;


Párrafo 45. f) Que no se haya reglamentado la Ley N.º 7018/2022 de Salud Mental, y que en esta persista el modelo médico de la discapacidad.

Comentarios: la Reglamentación de la Ley N.º 7018/2022 de Salud Mental fue aprobada por Decreto N.º 9811/23, del 9 de agosto de 2023, por lo que corresponde retirar la referencia a la falta de reglamentación.

Propuesta de redacción:

45. f)	Que en la Ley N.º 7018/222 de Salud Mental persista el modelo médico de la discapacidad;

Párrafo 46. b) Realizar las acciones pertinentes para que los servicios de salud y rehabilitación para las personas con discapacidad dependan del Ministerio de Salud y no de la SENADIS;

Comentarios: corresponde consignar el nombre oficial completo del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Propuesta de redacción:

46. b) Realizar las acciones pertinentes para que los servicios de salud y rehabilitación para las personas con discapacidad dependan del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y no de la SENADIS;


Párrafo 47.	Al Comité le preocupa: 
	a) La falta de cumplimiento de la Ley No. 4962/13, principalmente debido a que el Ministerio de Hacienda no cumple con actualizar el formulario necesario para que los empleadores utilicen los incentivos determinados en la ley al contratar a personas con discapacidad; 

Comentarios: corresponde ajustar el nombre del Ministerio de Hacienda consignando su actual denominación oficial como Ministerio de Economía y Finanzas.

Propuesta de redacción:

Párrafo 47.	Al Comité le preocupa: 
	a)	La falta de cumplimiento de la Ley No. 4962/13, principalmente debido a que el Ministerio de Economía y Finanzas no cumple con actualizar el formulario necesario para que los empleadores utilicen los incentivos determinados en la ley al contratar a personas con discapacidad; 


Párrafo 47. b) La falta de sanciones para garantizar la efectiva implementación de la Ley N.º 3585/08 sobre inclusión laboral de personas con discapacidad, particularmente el incumplimiento del cupo laboral establecido (5%) de personas con discapacidad en todas las instituciones públicas; 

Comentarios: a fin de lograr mayor precisión terminológica, corresponde referirse a falta de aplicación de sanciones, dado que las sanciones sí están previstas en el artículo 4° de la Ley 3585/08.

Propuesta de redacción:

47. b)	La falta de aplicación de las sanciones establecidas para garantizar la efectiva implementación de la Ley N.º 3585/08 sobre inclusión laboral de personas con discapacidad, particularmente el incumplimiento del cupo laboral establecido (5%) de personas con discapacidad en todas las instituciones públicas;
Párrafo 47. c) La carencia de un plan de acción articulado para generar más empleo, tanto en el sector público y privado para las personas con discapacidad en zonas urbanas, rurales y remotas.

Comentarios: se considera relevante tomar en consideración que Plan de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad dedica su área/eje 13 al derecho al trabajo y al empleo. En consecuencia, más que a la carencia de un plan de acción articulado, una referencia a la escasa implementación del área/eje 13 del Plan de Acción Nacional orientaría de manera más eficiente las acciones del Estado. 

Propuesta de redacción:

47. c)	La escasa implementación del área/eje 13 del Plan de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad o para generar más empleo, tanto en el sector público y privado para las personas con discapacidad en zonas urbanas, rurales y remotas.


Párrafo 48. a) Asegurar que el Ministerio de Hacienda actualice de inmediato el formulario necesario para incentivar al cumplimiento de la Ley N.º 4962/13, y que aplique estrategias complementarias o adicionales a los incentivos fiscales;

Comentarios: conforme al mismo comentario relativo al párrafo 47.a) corresponde ajustar el nombre del Ministerio de Hacienda consignando su actual denominación oficial como Ministerio de Economía y Finanzas.

Propuesta de redacción:

48. a) Asegurar que el Ministerio de Economía y Finanzas actualice de inmediato el formulario necesario para incentivar al cumplimiento de la Ley N.º 4962/13, y que aplique estrategias complementarias o adicionales a los incentivos fiscales;


Párrafo 48. b)  Definir un sistema de sanciones efectivas para las instituciones públicas que incumplan la Ley N.º 3585/08 sobre inclusión laboral de personas con discapacidad; 

Comentarios: en congruencia con el comentario sobre el párrafo 47.b), se destaca que al existir sanciones establecidas en la Ley N.º 3585/08, corresponde definir mecanismos efectivos para la aplicación de las sanciones establecidas para las instituciones públicas que incumplan la Ley N.º 3585/08 sobre inclusión laboral de personas con discapacidad.

Propuesta de redacción:

48. b) Definir mecanismos efectivos para la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley N.º 3585/08 sobre inclusión laboral de personas con discapacidad a las instituciones públicas que la incumplan;
Párrafo 48. c) Diseñar un plan de acción nacional para la inclusión laboral que incluya medidas afirmativas e incentivos para alentar el empleo de las personas con discapacidad, en los sectores público y privado, tanto en áreas urbanas como rurales y remotas, que cuente con las metas, indicadores, recursos y capacitación necesarias.

Comentarios: en línea con el comentario sobre el párrafo 47.c), se considera oportuno que, para orientar de manera más eficiente las acciones del Estado, se haga referencia a la necesidad de establecer estrategias eficaces para la efectiva implementación del área/eje 13 del Plan de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad relativo al derecho al trabajo y al empleo. 

Propuesta de redacción:

48. c) Establecer y aplicar una estrategia eficaz para la efectiva implementación del área/eje 13 del Plan de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad, que incluya medidas afirmativas e incentivos para alentar el empleo de las personas con discapacidad, en los sectores público y privado, tanto en áreas urbanas como rurales y remotas, a través de la fijación de metas e indicadores, y la asignación de recursos y capacitación necesarias.


Párrafo 51.	El Comité observa con preocupación: 
	a)	La falta de avance del Proyecto de Ley de Reconocimiento de los Derechos Civiles y Políticos de las Personas con Discapacidad;

Comentarios: se solicita tomar en cuenta los comentarios sobre el párrafo 23.a), relacionados con la mención hecha por el Jefe de Delegación, en su discurso de apertura, al proyecto de Ley D-2373085[footnoteRef:5] “QUE MODIFICA EL CODIGO CIVIL, EL CODIGO DE ORGANIZACION JUDICIAL Y GARANTIZA LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, ingresado en agosto de este año. El corto tiempo transcurrido entre el ingreso del proyecto al Congreso y el diálogo con el Comité no permite que hayan podido verificarse aun avances significativos en su trámite legislativo, por lo que se propone la redacción siguiente: [5:  http://silpy.congreso.gov.py/expediente/128597 ] 


Propuesta de redacción:

51.	El Comité observa con preocupación: 
	a)	Que persista la falta de aprobación de una Ley de reconocimiento de los derechos civiles y políticos de las personas con discapacidad;



Párrafo 51. b) La terminología del Artículo 55, 61 y 217 del Código Electoral, siendo esta contraria a la Convención;

Comentarios: se solicita tomar en cuenta la información proveída durante el diálogo, con relación a la aprobación, en el 2022, de la Ley N.º 6971/22, que modifica los artículos 91, 94, 207 y 217 del Código Electoral Paraguayo. En ese sentido, corresponde retirar de este párrafo la referencia al artículo 217 de Código Electoral.

Propuesta de redacción:

51. b)	La terminología de los Artículos 55 y 61, que es contraria a la Convención, al limitar a los inhabilitados por sentencia judicial la posibilidad de afiliarse a partidos políticos y de ser candidatos a cargos partidarios.


Párrafo 51. d) La limitada accesibilidad de los procedimientos, las instalaciones y los materiales de votación, así como la insuficiente información sobre las elecciones, para todas las personas con discapacidad.

Comentarios: dado que en ausencia de consultas específicas al respecto, esta cuestión no fue convenientemente abordada durante el diálogo, se solicita tomar en consideración que, además de las modalidades disponibles para el ejercicio del voto por parte de las personas con discapacidad, incluidos el voto en casa, voto en mesa accesible, mesa de ayuda, voto en orden preferente y voto asistido, se les proporcionan materiales para el voto electrónico, consistentes en: acrílico en forma de teclado numérico universal, auricular para personas con discapacidad visual, instructivos en braille y video explicativo sobre el procedimiento de votación y el uso de los materiales. 

Además, la máquina de votación cuenta con la opción de alto y bajo contraste para las personas con discapacidad visual reducida. Se proveen también lupa y apoyo para el traslado del elector/a hacia la mesa receptora de votos. Durante el proceso de socialización de las máquinas y el proceso de votación, la Justicia Electoral, mediante el programa Voto Accesible y el Centro de Capacitación e Información Electoral, realiza talleres en la sede central y filiales de la SENADIS, y acude a las solicitudes de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Con base en lo anterior, y en congruencia con los esfuerzos del Estado, se solicita replantear el párrafo como sigue:

Propuesta de redacción:

Párrafo 51. d)	 La necesidad de seguir optimizando la accesibilidad de los procedimientos, las instalaciones y los materiales de votación, así como la información sobre las elecciones, para todas las personas con discapacidad.


Párrafo 52.	El Comité recomienda al Estado parte:
	a)	Promulgar, a la brevedad, la Ley de Reconocimiento de los Derechos Civiles y Políticos de las Personas con Discapacidad;

Comentarios: el término “promulgar” se refiere, en la normativa nacional, a solo una de las etapas del proceso legislativo. Se considera más apropiado utilizar el término “aprobar”. 

Asimismo, conforme a los mismos comentarios sobre el párrafo 51.a), se solicita que el párrafo en cuestión haga referencia específicamente al proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL CODIGO CIVIL, EL CODIGO DE ORGANIZACION JUDICIAL Y GARANTIZA LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”.

Propuesta de redacción:

52.	El Comité recomienda al Estado parte:
	a)	Aprobar, a la brevedad, la Ley que modifica el Código Civil, el Código de Organización Judicial y garantiza los derechos civiles y políticos de las personas con discapacidad;


Párrafo 52. d) Garantizar que los procedimientos, instalaciones y materiales de votación sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar para todas las personas con discapacidad, así como que se realicen los ajustes necesarios en lo relativo a la información electoral, en particular en la retransmisión en los medios y las campañas electorales.

Comentarios: de acuerdo con los comentarios sobre el párrafo 51. d), se solicita replantear este párrafo en los siguientes términos:

Propuesta de redacción:

52. d) Redoblar esfuerzos para garantizar que los procedimientos, instalaciones y materiales de votación sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar para todas las personas con discapacidad, así como que se realicen los ajustes necesarios en lo relativo a la información electoral, en particular en la retransmisión en los medios y las campañas electorales.


Párrafo 57.	El Comité observa con preocupación:
	a)	Que la cooperación internacional de la Unión Europea se este empleando en Centros de Alto Rendimiento para los alumnos sobresalientes en lugar de ser empleado en acciones para reforzar los centros de apoyo para la inclusión, en la capacitacion del personal docente, en herramientas para la educación incusiva y en la eliminación de barreras físicas y a la comunicación para las escuelas regulares;

Comentarios: corresponde aclarar, en lo relativo a los Centros de Alto Rendimiento, que tras un análisis con las Organizaciones de la Sociedad Civil, y al determinar su inviabilidad, el Proyecto no se llegó a ejecutar, descartándose su implementación. Es importante mencionar, por otro lado, que por resolución 1188/23, se han aprobado los procedimientos para la implementación de medidas educativas y opciones curriculares para estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo que presenten altas capacidades intelectuales (se acompaña copia de la resolución como anexo). En consecuencia, se solicita remover este párrafo.
 
Propuesta de redacción:

57.	El Comité observa con preocupación:
	a)	Que la cooperación internacional de la Unión Europea se este empleando en Centros de Alto Rendimiento para los alumnos sobresalientes en lugar de ser empleado en acciones para reforzar los centros de apoyo para la inclusión, en la capacitacion del personal docente, en herramientas para la educación incusiva y en la eliminación de barreras físicas y a la comunicación para las escuelas regulares;


Asunción, 8 de setiembre de 2023.
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